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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de agosto del dos mil veintidós 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, se 

dispone obedecer lo resuelto por el superior en providencia del 28 de julio 

hogaño, mediante la cual confirma el auto de fecha 19 de marzo de 2021, que 

dio por terminado el presente proceso y ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 

  

En firme la presente providencia realícese la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte apelante y líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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